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PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se crea el Consejo Nacional de Bioética y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Créase el Consejo Nacional de Bioética como un organismo de naturaleza jurídica especial, decisor, asesor, y consultivo de las adscritas ramas del poder público, adscrito al Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo. El Consejo Nacional de Bioética será el órgano decisión y de consulta de los miembros de las diversas ramas del poder del Estado colombiano, en los asuntos que tengan que ver directamente o indirectamente con la Bioética, es decir, con las cuestiones planteadas por los progresos científicos y tecnológicos y con los problemas que conciernen a todos los seres humanos presentes y generaciones futuras, y demás seres vivos. Tal organismo velará por el acatamiento de los derechos humanos, entre los cuales se encuentran los que protegen a los individuos, de las aplicaciones tecnológicas.

Artículo 2º: El Consejo Nacional de Bioética estará conformado por no más de nueve (9) integrantes así: 
1. El Ministro de la Protección Social o su delegado quien lo presidirá 

2. El Ministro del Interior y Justicia o su delegado

3. El Ministro de Educación o su delegado

4. El Director de Colciencias o su delegado 

5. Cuatro (4) de los más destacados científicos de la Nación, postulados por los centros de ciencia y tecnología del país y elegidos por el Presidente de la República.
6. Un (1) representante de la academia postulados por las universidades  y elegidos directamente por ellas.
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Artículo 3º: El periodo de duración de los miembros del Consejo Nacional de Bioética enunciados en los numerales 5 y 6 del artículo 2º será de cuatro (4) años contados a partir de la fecha de su posesión, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo 4º. El Gobierno nacional, a través  del Ministerio de la Protección Social, reglamentará esta ley, así como las funciones encomendadas al Consejo Nacional de Bioética,  en un término no mayor a seis (6) meses, contados a partir de su vigencia, Así mismo dispondrá lo necesario par el debido cumplimiento de sus funciones en términos de infraestructura  y  funcionamiento.   

Articulo  5º. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República 
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PROYECTO DE LEY No.
“Por medio de la cual se crea el Consejo Nacional de Bioética y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Proyecto de Ley que someto a consideración del Congreso de Colombia, crea el Consejo Nacional de Bioética  y reforma el decreto 11001 de 2001, que creó el comité intersectorial de bioética en donde se han estudiado y analizado, todas las  políticas públicas respecto a los avances científicos y tecnológicos en el país.
Lo que el proyecto de ley pretende es  elevar de rango e importancia, el comité de bioética a un Consejo Nacional, para que no sea solo asesor, sino decisor, en los temas que tenga que ver directa o indirectamente con los asuntos éticos derivados de las investigaciones científicas.
A su vez, se le da la facultad al Gobierno Nacional para que reglamente su funcionamiento, y asesore referente a las implicaciones éticas de la intervención e investigación en el genoma humano; clonación, investigación biomédica; fertilización invitro, extracción y trasplante de órganos y tejidos y xenotrasplantes, con individuos y comunidades en especial las que se realicen o pretendan realizarse en minorías étnicas o racionales, menores de edad, personas con discapacidad, cadáveres y animales.

Los rápidos avances científicos y técnicos producidos en las diferentes áreas de la Medicina y la Biología, son considerados como el punto de partida para las investigaciones en las áreas biomédicas y biotecnológicas, motivos por los cuales la legislación colombiana a elaborado proyectos de ley que van recogiendo el interés de futuras investigaciones con respecto a las células madres, el genoma humano, y las técnicas de reproducción humana asistida.

.

Toda estas investigaciones conllevan a que se de un cambio en la aplicación de la política pública, en beneficio del desarrollo del estudio de la bioética. 

El avance científico también genera debates en cuanto a que no solo esto beneficia, sino que  trae como consecuencia el riesgo para toda la humanidad, y se parte el derecho del individuo, por eso el estado y la sociedad deben estar muy pendientes de cómo se les de el adecuado uso a estos avances. Es por eso que es importante darle este tipo de herramientas al país para regular mas adelante todo este tipo de investigaciones.
Cordialmente,

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República 

